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29 de abril de 2008
Honorable Antonio Silva Delgado, Presidente

Comisión de Hacienda y Asuntos Financieros

Cámara de Representantes

El Capitolio
San Juan, Puerto Rico
Estimados Representante y Miembros de la Cámara:

Comparece ante la Honorable Comisión de Hacienda y Asuntos Financieros de la Cámara de Representantes, el Licenciado Erio Quiñones Villahermosa, Director de la Oficina de Asuntos Legales y Legislativos de la Cámara de Comercio de Puerto Rico, para presentar sus comentarios en relación con el Proyecto de la Cámara 4273, en adelante “el Proyecto”.

Antes que todo deseo excusar al Presidente de la Camara de Comercio de Puerto Rico el Licenciado José Julián Álvarez quien contrario a lo que él hubiera deseado no ha podido estar con nosotros por compromisos relacionados con la nueva ley de Incentivos Económicos, previos contraídos con anterioridad al señalamiento de esta importante vista. 

Me acompaña el Licenciado Jorge M. Cañellas, segundo Vice-presidente de esta Institución y Presidente del Comité de Asuntos Contributivos.

El Proyecto que nos ocupa en el día de hoy, propone, reducir el impuesto sobre ventas y uso (“IVU”) del 7% al 2.5% y restablecer el arbitrio general de 6.6% sobre los artículos de uso y consumo introducidos del exterior o fabricados localmente.
Por espacio de más de 10 años, la Cámara de Comercio de Puerto Rico abogó por la eliminación del arbitrio general y la implantación del IVU, como parte de una Reforma Contributiva y Fiscal integrada que le hiciera justicia contributiva a todos los puertorriqueños. 
Entendíamos, como muchas otras organizaciones del sector privado, ciudadanos y miembros de la rama ejecutiva y legislativa, que el IVU, siendo una contribución de base amplia, ayudaría a aumentar los recaudos contributivos por su impacto en la economía subterránea.  Lo anterior, unido a una reducción en el gasto gubernamental, permitiría unas tasas de contribución sobre ingreso menores a las existentes al igual que otra serie de posibles medidas de alivio contributivo como la eliminación de la contribución sobre la propiedad mueble sobre inventario.
Siempre entendimos que el arbitrio general tenía que eliminarse, por las siguientes razones:

1. Era objeto de evasión rampante.

2. Causaba demoras constantes en los puertos al libre flujo de la mercancía.

3. Incrementaba los costos de hacer negocios por pagarse antes de la venta del artículo, lo cual provocaba un incremento en el financiamiento de los inventarios.
4. Aumentaba la contribución sobre propiedad mueble y la patente municipal por adherirse dicho arbitrio al costo del inventario y formar parte de la definición de volumen de negocios.

5. Provocaba un efecto cascada que hacía que el consumidor pagara, no el 6.6%, sino mucho más, ya que la inmensa mayoría de los comerciantes incorporaba el 6.6% a sus otros costos y luego lo aumentaba por su margen de ganancias en varias etapas de la cadena de distribución.
La Cámara de Comercio de Puerto Rico en su ponencia del 19 de mayo de 2006, ante esta Honorable Comisión, señaló que una reforma contributiva que sólo produciría soluciones a mediano plazo; no era una solución inmediata a la crisis fiscal que presentaba Puerto Rico en esos momentos son factores ajenos a la implantación del IVU, como el aumento sin precedentes de los costos del petróleo, los que han hecho que Puerto Rico se mantenga en recesión, condición que pre-data al IVU.

En aquel entonces, sugerimos que el IVU no se aplicara a los servicios por entender que tributar los servicios causaría una distorsión económica parecida al efecto cascada que produce el arbitrio general.  Aún cuando el IVU sí contiene excepciones importantes en la tributación de los servicios, hay una serie de estos, como lo reconoce el mismo Proyecto de la Cámara 4273, que son tributables.  Por esta razón los consumidores han sido impactados negativamente por esta nueva tributación, ya que el 6.6% no aplicaba a los servicios.
Ahora bien, vamos a analizar el Proyecto y sus postulados:
1. Uno de los argumentos de los que favorecen el Proyecto es que como supuestamente muchos comercios absorbían el arbitrio general, el restablecer el 6.6% y sólo dejar el IVU en 2.5%, los consumidores saldrían ganando.  

La excepción no hace la regla general.  Sabemos de uno que otro comerciante de artículos personales caros y sofisticados, que por excepción, tenían precios fijos en Estados Unidos y Puerto Rico, pero la inmensa mayoría de los comercios, no solamente pasaban hacia delante el 6.6%, sino que lo hacían con un margen de ganancia. 
Es por ello, que restablecer el 6.6% y dejar el IVU de 2.5%, lo que en realidad hace es aumentarle la carga al consumidor como lo indica el ejemplo adjunto en por lo menos un 2.12%.

2. Se acusa a los comerciantes de no haber bajado los precios para compensar por el hecho de que el IVU se le aplica al precio de venta, mientras que el arbitrio ya estaba “built-in” en ese precio.

Ese argumento no reconoce que aunque el arbitrio general se eliminó el 15 de octubre de 2006 y el IVU estatal fue efectivo el 15 de noviembre de 2006, los mecanismos que se ofrecían a los comerciantes para que recuperaran el arbitrio pagado sobre artículos en inventario que fueron vendidos luego de la implantación del IVU, no fueron efectivos, por lo que muchos comercios estuvieron vendiendo por varios meses mercancía sujeta al IVU sobre los cuales habían pagado el arbitrio general.

También olvida que si bien es cierto que el comerciante no pagaba el arbitrio luego del 15 de octubre del 2006, sí estaba cargando con una serie incalculable de otras alzas en sus costos, tales como incrementos en electricidad, agua, costos de transportación, peajes, los incrementos en salario mínimo general, bono de Navidad y muchos otros que eliminaron totalmente el beneficio a los precios por la eliminación del arbitrio.
De hecho, si la premisa anterior fuera correcta, ello hubiera redundado en mayores ganancias para ellos lo cual se reflejaría en mayores recaudos en la contribución sobre ingreso a nivel corporativo.

Sin embargo, las propias estadísticas del Departamento de Hacienda indican lo contrario.  Para el período de julio 2006 a febrero 2007, Hacienda recaudó un billón de dólares por concepto de contribución sobre ingresos comparado con sólo $874 millones para el mismo período un año más tarde, de julio 2007 a febrero 2008, una reducción de sobre 22%.  Y esto a pesar de que en los ocho meses más recientes, el IVU aplicó todos esos meses, mientras que de julio 2006 a febrero 2007, estuvo en efecto por menos del 40% de dicho período.
3. El Proyecto y sus proponentes señalan que el propuesto binomio del IVU - arbitrio general, le haría más fácil a Hacienda el poder fiscalizar esta área al eliminar muchas de las exenciones que tenía el arbitrio general.
Cómo puede ser esto cierto si se ha señalado que Hacienda se ha gastado alrededor de $45 millones para desmantelar el deficiente sistema de arbitrio general e implantar el IVU, incluyendo los efectos de todas las enmiendas que ha sufrido esta legislación.  ¿Y los comerciantes?  Ellos han pagado caro la implantación de un nuevo sistema y ahora pretendemos que administren el IVU más el antiguo arbitrio, y que de las otras contribuciones que también tienen que manejar y pagar los comerciantes como el IVU municipal, los arbitrios especiales, la patente municipal, y otras contribuciones que no han sido reducidas como la contribución sobre propiedad mueble e inmueble, que de hecho ha subido significativamente en años recientes, como se observa de los ejemplos contenidos en la tabla a continuación:
	
	1997-1998
	2007-2008
	

	                  Municipio
	Contribución Propiedad Mueble
	Contribución Propiedad Mueble
	                                                      Aumento %

	Lares
	4.03%
	6.83%
	69%

	San German
	4.08%
	6.83%
	67%

	Camuy
	4.23%
	6.83%
	61%

	Naguabo
	4.58%
	6.03%
	32%

	Humacao
	5.33%
	6.83%
	28%

	Ceiba
	4.53%
	5.80%
	28%

	Yauco
	5.37%
	6.83%
	27%

	Guaynabo
	6.08%
	7.58%
	25%

	Caguas
	6.18%
	7.33%
	19%

	Cayey
	6.18%
	7.33%
	19%

	Lajas
	5.83%
	6.83%
	17%

	San Juan
	6.05%
	6.83%
	13%

	Carolina
	6.33%
	7.08%
	12%

	Adjuntas
	5.83%
	6.33%
	9%

	Río Grande
	6.08%
	6.58%
	8%


Además, no podemos volver al arbitrio general, ya que el arbitrio general es una barrera al flujo rápido de los artículos que son transportados en el comercio inter-estatal.

4. Como si esto fuera poco, el Proyecto contempla la posible implantación nuevamente del IVU estatal del 4.5%, si los recaudos no son suficientes para garantizarle a los bonistas de COFINA su repago de deuda.

El proyecto no está proponiendo la eliminación del IVU estatal, que ha resultado ser una medida de recaudo sólida, y todavía en su etapa infantil, sino propone una especie de suspenso indefinido, que lo podemos llamar al rescate, si nos hace falta.

Sabemos que, no somos los primeros deponentes en señalar que la potestad del Secretario de Hacienda de restituir el IVU, podría constituir una delegación indebida del poder legislativo de imponer contribuciones.

Por las razones antes discutidas, la Cámara de Comercio no apoya este Proyecto.  Sin embargo, ya que la Legislatura ha reabierto el tema de reforma contributiva con la discusión del mismo, recomendamos entre otras posibles enmiendas o cambios lo siguiente:

1. Se elimine el IVU sobre los ingresos provenientes de servicios;

2. Se le conceda una exención del IVU a toda venta de cualquier índole por comerciantes cuyas ventas no excedan $100,000 al año;

3. Se le conceda exención total a todos los ingresos generados por entidades sin fines de lucro;
4. Se reduzca la tasa contributiva máxima a 25%, tanto para corporaciones como a individuos; y
5. Se apruebe el Proyecto de la Cámara 3528.  El propósito del mismo es conceder un alivio a los comerciantes por medio de un crédito contributivo, calculado como un 25% del gasto incremental de nómina para contrarestar los efectos del aumento en el salario mínimo federal, que subió de $5.15 a $5.85 en julio pasado, y subirá a $6.55 y $7.25 en julio de este año y del 2009, respectivamente.

Agradecemos la oportunidad que nos brindan para presentar nuestros comentarios.  Estamos a su disposición para contestar cualquier pregunta.

Lcdo. José Julián Álvarez


Lcdo. Erio Quiñones
Presidente




Director Asuntos Técnicos y Legislativos

Anejo
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Comparacion de Efecto Contributivo de PC 4273-Propuesta, Sistema de IVU-Presente y Arbitrios-Pasado

Ejemplo | - Mark Up 50% en Detallista

"""""""""""""""" PASADO

Precio con Incremento

IVU Pagado N/A $10.50
Arbitrio Pagado $6.60 N/A

Contribucion total recaudada $6.60 $10.50

Efecto al consumidor $9.90 $10.50

Aumento en cantidad total cobrada ($) N/A $0.60
Aumento en cantidad total cobrada (%) N/A 0.38%

PRESENTE

de Margen Bruto de Precio de Venta con Precio de Venta con
Ganancias* Arbitrios de 6.6% IVU de 7%**
Precio Inicial $100 $106.60 $100.00
Precio de Venta Cascada 1 - Detalllista $150 $159.90 (B) $150.00 (A)
Cantidad a cobrar en la venta $159.90 $160.50

(D)

(@)

PROPUESTA

Precio de Venta con
Arbitrios de 6.6% e
IVU de 2.5%

106.60
159.90 (C)
163.90

$4.00 (E)
$6.60

$10.60

$13.90

$3.40 (b)
2.12%

Anotaciones

* Margen Bruto de Ganancias de 50%.
** Comerciante Revendedor - IVU es cobrado al consumidor.

(a) Aumento en cantidad total cobrada

Reduccion en precio venta (A)-(B)
IVU Pagado

Aumento
(b) Aumento en cantidad total cobrada

Aumento en precio de venta (C)-(
Reduccion en IVU pagado (de 7% a 2.5%) (E)-(

Aumento

($9.90)
$10.50

$0.60

$9.90
($6.50)

$3.40







